
“Registro de la 
Jornada Laboral”

¿Está tu empresa preparada para el Control Horario?









¿Qué pasó en 2016 con el Registro?

● Sentencia de la Audiencia Nacional de Bankia de 4 de diciembre de 2015
● Instrucción 3/2016 de la Inspección de Trabajo

Artículo 35 del Estatuto de los Trabajadores
● A efectos del cómputo de horas extraordinarias, la jornada de cada trabajador se 

registrará día a día y se totalizará en el período fijado para el abono de las 
retribuciones, entregando copia del resumen al trabajador en el recibo correspondiente.

¿Y desde entonces...qué?



¡¡Ojo con los tiempos parciales!!

Registro basado en la obligación establecida en el art. 
12.4.c del Texto Refundido del Estatuto de los 
Trabajadores (RDL 2/2015 de 23 de octubre)



RDL 8/2019 de 8 de Marzo

«9. La empresa garantizará el registro diario de jornada, que deberá incluir el horario 
concreto de inicio y finalización de la jornada de trabajo de cada persona trabajadora, 
sin perjuicio de la flexibilidad horaria que se establece en este artículo.

Mediante negociación colectiva o acuerdo de empresa o, en su defecto, decisión del 
empresario previa consulta con los representantes legales de los trabajadores en la 
empresa, se organizará y documentará este registro de jornada.

La empresa conservará los registros a que se refiere este precepto durante cuatro 
años y permanecerán a disposición de las personas trabajadoras, de sus 
representantes legales y de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.»



Multas o Sanciones

Desde 626
€ 

a 6.250€



Guía sobre el Registro de la Jornada

b) Trabajadores que, a día de hoy, ya cuentan con 
registros específicos regulados en el Real Decreto 
1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas 
especiales de trabajo, y que son los llamados en el propio 
Real Decreto trabajadores móviles (determinados 
transportes por carretera), trabajadores de la marina 
mercante y trabajadores que realizan servicios de 
interoperabilidad transfronteriza en el transporte 
ferroviario, todos ellos como consecuencia de diversas 
Directivas comunitarias. ...y me fumo un puro



Y... ¿cómo tengo que fichar?



¿Situaciones especiales? ¿Excepciones?



Y ahora… ¿qué hacemos?

● Atención a los acuerdos con los Comité de Empresa o 

Representantes de los trabajadores que indica el RDL 

● La Inspección de Trabajo, tiene claro que los cauces 

del cumplimiento del RDL han de ser estrictas

●  ¡Ojo! Con los pactos de jornada superior a la habitual

● Siempre tener en cuenta la Jornada anual del 

Convenio



¿Eres una PYME?

● No te asustes, No te escondas

● Sigue trabajando como lo vienes haciendo

● Los minutos y segundos, los miran los árbitros de 

baloncesto, no los Inspectores de Trabajo

● Tenemos asesoramiento y herramientas que te 

ayudarán a cumplir con la norma

“Cambia el primer whatsapp de la mañana por un fichaje 
en tu dispositivo. No cuesta tanto, ¿verdad?”



¿Nos lo tomamos con humor?

www.albertojoven.com



...y sobre todo recuerda...

...con lo que ya sabes más que tu competencia, que 
hoy no está aquí.





Caso 1:  Empresas con una sola localización que no 
requieran movilidad

Dispositivos de fichajes por huella, Rfid, pin o rostro

Software TimeMoto PC / Time Moto PC Plus

● Uso en PC
● Fichajes en tiempo real
● Informes, exportación de información



Caso 2:  Empresas con varias localizaciones que no 
requieran movilidad

Dispositivos de fichajes por huella, Rfid, pin o rostro

Software TimeMoto CLOUD / Time Moto CLOUD Plus

● Software en la Nube
● Fichajes en dispositivos físicos, tablet, pc o móvil
● Datos de fichajes en tiempo real
● Informes, exportación de información



Caso 3:  Empresas con trabajadores con movilidad

Fichaje desde el móvil: app o web
Software TimeMoto CLOUD / Time Moto CLOUD 
Plus

● Software en la Nube
● Fichajes en dispositivos físicos, tablet, pc o 

móvil
● Datos de fichajes en tiempo real
● Informes, exportación de información

Compatible con:



Caso 4:  Empresas con o sin movilidad que deseen 
minimizar su inversión

Software TimeMoto CLOUD / Time Moto CLOUD 
Plus

● Software en la Nube
● Cada trabajador ficha en su PC o en su 

móvil
● Datos de fichajes en tiempo real
● Informes, exportación de información



● Multinacional con más de 15 años de experiencia
● Premios Internacionales de Innovación 
● Referente en el mercado
● Contempla todas las soluciones
● 3 años de garantía en los dispositivos de fichajes
● Soporte telefónico directo del fabricante a usuario final

www.safescan.com/es



Fichajes, huella dactilar y Protección de Datos

● Obligatorio informar a los trabajadores, no es necesario pedir permiso

● Si se utiliza una aplicación la información debe ir cifrada y firmar el Contrato de 
Encargado de tratamiento con quién tenga acceso

● Huella:  Es un dato biométrico (dato sensible).  Se pueden utilizar la huella ya que 
existe obligación legal en el ámbito laboral
Idóneo: Efectivo para llevar un registro horario
Necesario: Hace identificable al trabajador
Proporcional y Minimización de datos: Se tratarán solo para la finalidad de control horario



¡STOP!
Paramos el reloj


